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Por la citada entidad se presenta escrito de información dirigido a esta
Agencia,  relativo  al  tratamiento  de  los  datos  de  sus  clientes  de  energía
“domésticos”, en el marco del Programa de investigación e innovación de la
Unión  Europea,  Horizonte  2020,  con  el  título  “eCREW  -establecimiento  de
Redes Comunitarias de Energías Renovables; Horizon 2020 Nº 890362-”.

 Dicho proyecto de investigación tiene por objeto apoyar y coordinar a
los consumidores domésticos en su gestión de la energía, fomentando así la
cooperación  entre  varios  hogares.  Esta  cooperación  se  basa  en  el
establecimiento de una Red Comunitaria de Energía Renovable -CREW-, en la
que los hogares participantes comparten la generación de energía, el consumo
y  las  capacidades  de  almacenamiento  de  baterías,  y  al  mismo  tiempo,
optimizan  su  eficiencia  energética  y  sus  gastos.  El  principal  objetivo  de  la
CREW  es  promover  la  transición  de  consumidores  pasivos  a  participantes
activos  en  el  sistema  energético  local.  El  proyecto  utiliza  los  datos  de  los
medidores inteligentes, lo que hace que los períodos de consumo y producción
de energía sean visibles para los participantes, permitiendo así un uso eficaz
de la energía dentro de cada CREW.

Según se indica en la documentación aportada, “la participación y el uso
asociado de la aplicación es posible para aquellos hogares que han presentado
la  declaración  de  consentimiento  firmada.  Sólo  para  estos  hogares  y  sólo
durante  el  período  de  tiempo acordado.  En  relación  con  estos  clientes,  se
llevará a cabo el registro y la lectura de los datos de consumo y producción de
energía, así como el registro de la información sobre el uso de las aplicaciones
para el proyecto eCREW”. 

En consecuencia, se desprende que la normativa aplicable al referido
proyecto  es  la  contenida  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos, cuya plena aplicación se inició el 25 de mayo
de 2018. Dicha norma incorpora entre sus principios el denominado principio de
responsabilidad  proactiva,  debiendo  ser  los  responsables  quienes  adopten
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todas  las  medidas  necesarias  para  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones
impuestas por la normativa de protección de datos, con algunas excepciones
en que se prevé la intervención de las autoridades nacionales de control. 

Por su parte, la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, vigente desde 7 de
diciembre del mismo año que complementa lo previsto en el Reglamento (UE)
2016/679,  tampoco atribuye a la  Agencia Española de Protección de Datos
potestades de autorización previa de los tratamientos de datos con carácter
general. 

En  conclusión,  solamente  sería  preciso  el  pronunciamiento  de  esta
Agencia en los supuestos expresamente establecidos en dichas normas, tales
como  los  previstos  para  transferencias  internacionales  de  datos  o  los
supuestos de consulta previa cuando una evaluación de impacto relativa a la
protección de datos muestre que el tratamiento entraña un alto nivel de riesgo
si el responsable no toma medidas para mitigarlo. 
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